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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGA TORIO 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constituoonal del Es1ado Libre Y Soberano de 
Campeche. median1e el presente Decre10, se hace saber a los hab1tan1es del Eslado de Campeche· 

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Conslllucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha 
d1ng1do el Decreto numero 33, por lo que. en cumpl1mien10 de 10 dispuesto por los anicu1os 48, 49 Y 71. 
fracción XVIII , de la Consh1uc1ón Política del Eslado de Campeche. lo sanciono, mando se Imprima. publique Y 
circule para su debida observancia 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio Y 
Estado de Campeche, a los veint1un días del mes de diciembre del año dos mil quince. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO 
CÁRDENAS.· EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.· RÚBRICAS. 

••20 1s. A11o de Jo-,.J ¡\ far/u ,\/on1/01l )' Po,,,s,., ·• 

e . ¡ 

raacn L rat:u A.UYA 
~ 11 U :C!Jl.ATVM..4 

(;'A~f ,.11C1-t t 

DECRETO 

Lll LXII Loo1ctn1uro dol Conr¡rotiO dc,I L,,tudo ao Cnnipocho d•,croln 

Nút't'ICHO 34 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
PARA EL EJERCICIO F ISCAL 2016. 

Art1cuto 1.- Porn crogor los onntos que den,ondo In otonclón cJo su iJdrn,nistrttción. servicios 
públicos, obras y demás oblloocloncs o su caroo. lo hacienda pública del Mun,clplo Libre de 
Hopolchón para ol ojorclc,o r,ucol comprónC'lido del 1ro Cfo onoro ol 3 1 do dlciombro d o 2016, 
porclblrn Ion lmpua,;100, CuolOo y Aportnclonc:1 Cfo Sooundad Socl'11, Coiitrlbuclonao de Mejoros. 
Oor\lcl,or.. Proclucto~. Aprovoct,nrn101,to~,. 1noror.ou no co,nf>rondldoo ~ n tt;t$ frncc,onos do fú Loy tJo 
lnorosoa couoadoi, on oJorc,cto!..\ flucolo~ untorlorCJs píJnd1en1os dt1 liqlltciociOn o pago, Prutlclpoclones 
y Apor1aclonos. Tran~roronclns. Aslgnuclonon, Sur,sldios y 01rm; Ayudas e Ingresos Cforivados Cfa 
Financinm,anto. en las cantidades es1ln1odns quo a continuac,ón so enumeran: 

l . 0 IMPUESTOS 

sobro l oo lngrosou " , -
Sobro ospoctúcul<>~ publlcon 
Sobre hono,arios por servicios ffl~dicos protoc1on..11 1es 

Sobro o l P::ttrlmonfo 

hnpuomo Prcidlal 
S01>ro odqu,slclón <lo lnmuoblor. 
Sobre adqu,sidon de ve lifculos de motor u sodo quo so roohcen 
entre portícu1arcs. 

sobre la produocl6n. e l consumo y los tr~noooclono5, 

Sot..1re la producclon 0 1 conownO y lils tr,:u1"lacciono:.i 
Aceosoríou 

Otros lmpucGtos 

11.· CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAO SOCIAL 

111 ,· CONTRIBUCIONES OE MEJORAS 

I.H3G,0{17 
436,105 

309,845 

o 

'1 9 ,5 01 
o 

'19,501 

2,582.1337 

o 

.210.s·1s 

o 

l ngrc,,&o 
Eatlmodo 

2,042,86(; 

o 

- , . 
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Contribucíones de rnojort-s para obras públicas 

IV.- DERECHOS 

Por uso. goce, aprovechamiento o explotación de bienes ticl dominio público 

Por uso de rastro p(tl,lico 

Por la autonzacion de uso de la vía pública 

Por autorrzacrón efe rotura do pav1111entac1on 

' -
Por licencias. permisos o autorizaciones por ant1ncios, carteles o 

'Ji 000 

70,000 

bOO 

publicidad 2 000 
Mercados 72 .; 18 

Panteones 23 000 

Concesiones O 

o 

'?4 916 

Por prestación de servicios 3 !:66.5 1 3 

Por Servicio de Tráns,to 1,696 851 

Por servicio de aseo y limpia p0r recolecc,ón de baiwra 55 132 

Por servicio de .ilurnbrado público 1 000 000 

Por st:1v1c10 de agua potable 500,000 

Por licencia de construcción 5, 112 

Por licenc·a de u1ban1znc,on O 

Por licencia de uso de suelo -? J 16 

Por autorizac1on de pE:1rn o de dí:molición de una edrfrcac,un O 

Por exred1c1on efe cédula catastral 3 000 

Por reg,stro ct~, d1rnc:lomr.; re•ponsatih:s ce obr,'.1 1.000 

Por la expedición de cortiíicndos, constancias y dtiplicados de 
documentos 17 4 300 

Otros Derechos 

Accesorios 

V.- PRODUCTOS 

Productos tipo corriente 

Produr, i:, de r,vado.; uel 11.,0 y aprov cham1en10 de: b1~ n s 
No su¡etos a Reg1men de D0ni1n1o Puulico 
a) Por el importe de los arrendamientos de bienes mueblef e inmuebles 
rrop,edod del Municipio 

o 
119 276 

PÁG. 77 

$3,860,707 

$449 351 
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bl Por uso de estac1onarn1ento l' baños pubhcos 

e) Por P.najenación de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del rnun1cip10 

Accesorios 

Otros productos 

V!.- t>.PROVECHAMIENTOS 

Aprovechamiento tipo corriente 

Incentivos derivactos de colaboración f1sc.•I 

Multas 

Indemnizaciones 

Reintegros 

Accesorios 

Otros Aprovechélmlentos 

190 000 

o 

o 

4,889 

5.002 

155.000 

VII.- INGRESOS I.JO COl!1PRENDIDOS rn LAS FRACC10NES DE LA LEY DE NGRESOS 
C/l.USADOS Ei-1 EJERCICIOS FISC/,Li:S ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 

PAGO. 

lm
1
,uestos no comprend1llO:, .,n la,. fracc1on% de 1-i ley de •ngiesos causado,; en e¡0 rc,c,,s 

f1sca1es antenores pend entes de liq~1da~1on o Pa'.'.,O 

VIII.- PAílTICIPACIOi,JES V APORTACIONES 

Participaciones 

P·11t1cipc1c1ün Federal 

Fondo Mu111c1pal de Pzrt1c1pac:one:: 93427.838 

Fondo oe Fomento f/iu11 c1po1 

Fondo General de Par\ c,pac,ones 53 722 325 

impuesto Esµe-1al sobre Producc1on y Serw::1og 76~ 413 

Impuesto Sobre Autornoviles Nuevos 
407,483 

Fondo de Extracción d,· H1droca1buros ?.3 595 103 

Fondo de Frscatizac,on y Recm1dac!ón 2.600 821 

Fondo de Cotnp€11S c,0:1 INSAN 
'25 ;:97 

IEPS de Gasol r:1 , D se 
975 2,-

De11oluc1cn de !SR 
o 

1'ar1tL·1µ3c1on estatal 

o 

259.350 

S734,893 

294 391 

.:!40.002 

1 , .331 

197,035,349 

08.129.5::.3 

1 .¡()4 37-1 
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A la Venta Final de Bebidas con Contenido Alc,.ihóhco 695 

Derechos por Placas y Refrendos Veh1culares í 385 403 

Alcoholes 18 2ii3 

Aportaciones 

Aportac1on Federal 

Fondo de Aportaciones para la lníraestructura Social Municipal 60.826 193 , _ 
Fondo de Aportaciones para el Fortalec11111ento Munic1pnl 21,237.353 

Apo:tación Estatal 

Impuestos Sobre Nominas t 073.605 

Impuesto Ad1c1onal para la preseNa-::1on del Pa:nmonio Cu1turaJ 35.! 291 

Convenios 

Convenio Federal 

Cultura del Agua 

Programa de Infraestructura lnd1gena (PROII) 

Programa COI 

Fondo de P:ivm1entaclón ,:,sp:,c1os deport,vos ,\, 1 1b ado 
Pubhco y Rehab1htac1on ¡FOPADEM) 
For:do de Mantenim1e1to y Vialidad. ln·raest:uc;,¡r¡¡ ,¡ A;:ic~¡ac·on 
a Con•1enios con la Fecterac,ón 
Fondo de Apor1ac1ones pnra el Fortalecim1er,to de Ert1dades 
Federat·vas (FflFEFJ 
PROOER 

Convenio Estat,il 

Fondo ae Infraestructura Vial 

Otros Converuos 

100.000 

o 

1500000 

2 747 000 

3,000 000 
90,000 

3,573.000 

:3 000 000 

IX .• TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias al resto del StlCIOr pubhco 

Apoyo Financiero Estatal 

Apoyo Fmar1c1ero Esta1al. Juntnr. y Aga11c1as 
y Comisarias Mun1cipah?S 

Programa de inversión en Infraestructura a las 
Juntas Mun,cipalP5 
Fonclo parn Entidades I cderal1vas v Mun1crpros PrO(ll r:to1r,,, 
de Hidrocarburos 

X .. INGRESOS DERIVADOS DE FIN/,NCIAMIENTOS 

rJ.189 487 

3,950,677 

'3,000.000 

PÁG. 79 

82.0G3 54G 

1427896 

7,,137,000 

3 573.000 

16.562 708 

16 55:, 708 

o 
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Endeudamiento Interno 
o 

Financiamientos o 

TOTALES: $221,520,195 

Cuando una Ley o convenio que establezca alguno de los ingresos previstos en este articulo. 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos. estos últimos se considerarán comprendidos en 

- et>49 fracción que corresponda a los ingresos a que se l'efiere este articulo 1_ 

Artículo 2.- La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos a que se refiere el artículo 
1 de esta Ley. se harán en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal. o en las instituciones 
de crédito autorizadas, o por transferencia electrónica de fondos. o en los lugares que la propia 
Tesorería autorice para tal efecto. asi mismo. en su caso en los organismos del sector 
descentralizado de la administración publica municipal o en las oficinas recaudadoras de la 
Secretaria de Finanzas del Estado. cuando el Municipio haya signado el convenio correspondiente 
con el Estado. 

Se aceptarán como medio ele pago. el dinero en efectivo en nwneda nacional y curso legal. la 
transferencia electrónica de fondos y los cheques para abono en cuenta a favor del Municipio. éstos 
debeíán ser certificados o de caja. cuando su importe supere los 40 Salarios Mínimos Generales de 
la zona. 

Se entiende por transferencia electrónica de fondos. el pago que se realice por instrucc1on de los 
cqntribuyentes. a través de la rfectación de fondos ::<e su Cl•enta bancana a favor del Municipio. que 
se realice por las instituciones de crédito. e:i forma electró,1•ca Reeepción de dichos medios de pago 

Artículo 3.-Los ingresos autorizados por ,2sta Ley sis cm·sarán. liquidarán y recaudaran de c1cuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. y de mas disposiciones 
fiscales aplicables y supletoriamente por el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 

Articulo 4.- Las participaciones de ingresos federales. asi como los fondos de apo1tac1ones 
federc:fes se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen al presupuesto de egresos de la 
federación del presente ejercicio y a les convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

Articulo 5.- Las cantidades que se recauden por los rubros previstos por el articulo 1 de esta Ley 
serán concentrados en la Tesor€rié' Municipal y cteberán reflejarse cualquiera que sea su forma y 
naturaleza en los registros contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones y contraprestaciones 
fiscales que establece la presente Ley. el contnbuyente deberá obtener en todo caso el recibo oficial 
correspondiente. 

El cheque recibido por el Municipio que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al 
cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. y se 
exigirá independientemente de los demás conceptos que correspondan conforma a dP.recho 

Para tal efecto. el Municipio requerira al librador del cheque para que dentro de un plazo de trE:s 
días eíectúe el pago junto con la mencionada indemnización del 20%. o bien. acredite 
fehacientemente con las prvebas documentales procedentes. que se realizo el pago o que dicho 
pago no se realizo por causas exclus1varn-3nte imputables a la inst1luc1ón de créchlu 

Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de ICls 
extremos antes señalados. el Municipio requerirá y cobrará ei monto del cheque. la :ndemnizacion 



San Francisco de Campeche, 
Cam., Diciembre 29 de 2015 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

mencionacia y los demás acccso11os que cor1 espondan 11,ed1·,11t,: el Pror., .l1m1ento acf1m111strat1vo d1: 
ejecución. s in perjuicio de ta responsabilidad que en su caso procediere. 

ArtícLrlo 7.· No se actualizan los valores fiscales mcd1antL l,,s l.tblas clti vnlor"s 11n1tu11os de stiel<> y 

construccion 

Artículo 8.- Cuando no se cubran las contnbt1c•ones o los aprovechamientos en la fecha o dentro 
del plazo f1¡ado por las d1spos1c1ones fiscales, su monto se actualizara clescie el mes en que aeb16 
hacerse el pago y lrnsla que el mismo s. • .::ft ctti•·, c1clern,1s cteb,-•r.'111 pagar se rec:i1 go~ en concepto 
de índernnizacron a la hacienda publica municipal por la 1¿dta de pago oportuno D1c.hos recargos se: 

- ) lcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechar~~mos actualizados por el 
periodo a que se refiere este párrafo. la ttlsa que resul1e de sumar las aplicable-:; en cadi'l a,10 para 
cada uno de los meses tra,1scurridos en el periodo de ac.tunh;:.1c1ón do la cont111,uc11'\n o 
áprovecharn,ento de ql•e se trate 

Los recargos se causarán hasta por c,nco anos en los cuales los recargos se causai':in hasta ~n 
tanto no se extingan las facultades de las autoridades f,scale:s para cleter1-1ir•ar IJs contr1buc1ones o 
aprovechamientos om1t1dos y sus accesorios y se calcularán sobre el total del crécJ110 fiscal. 
excluyendo los propios recargos, la indemnización a quE: se rai1ere el articulo 6 de la presente Ley 
los gastos de eJecucion y las multas por ,nfracc1ón a d1spos1c1011es fiscales 

En les casos de garant1a de obhgac1ones f sca'cs a cargo de terceros los recargos se causaran 
sobre el monto de'º requendo y hasta el l1m1l€: de lo g1•.:ir.uzado cua11ao no se pague de,,t·o cti::I 

pla;:o legal. 

Cuando el pago 'lulm,ra ... ido m-enor al q,,e corre:sponc!a los •Jcurgos e co111pu1oran sol re 11 
drferencra 

Los recargos se causaran ¡:>or cada mes o fraccion que transcu•rn a partir del d1íl en a e debió 
racerse el pago y hasta que el mismo se efectue 

Si se obtiene autonzac,on para oagar a plazos. ya sea i:n lorrna drlenda o en parcialidades se 
causarán ademas los recargos por ia pé:rle d1íer da 

En el caso de aprovecham,enms. los recargos se c=ilcularán de conform1aad cvn lo dispuesto en e~te 
ar:iculo sobre el total del créd,to ~scal e:..c!uyen~o los p1c,oin,;: 

Reorgos los gastos de ejecuc,on y la ,r1óemn1zacion nrevsta por el aniculo 6 de esta Ley 

No causa1a11 recargos las rnull?.S no f1sc;-i1-

La tasa de recargos pé:ra cada ur,o de 10s rl,eses de mora sera -:le: 1 50 por c,en!o 

En los casos de que se autorice pagar :i plazos ya sea 1.rn formo diferida o en r,arc1a ,dades se 
causarán recargos a la tasa del O 75 por c1.;,nto rnE:nsua1 sotm; los s:ildos insolutos 

La autoridad Frscal oue recae er la Teso·er 11 municipal a SJ lrlular co•responde condonm :otal o 
paíc almente. el pago de contr buc1ones y s..:s accescrros autonzar su "'ªºº a plil:-os o tin 
parc,al,dades forma de pago y proced1m1ertos se-nalados en In~ lt·1es '1sc .. 1-.,s 

Articulo 9.- El monto de las contnouciones aprcvectiam,entos asi como de las devoluciones il c-rgo 
de 1;1 hacienda publica munic pal se actual1;:.a1a por e trans urso clel l .~mpo , con rnotrvo do los 
cambios de precios en el pals para lo cual se ar,'·cara E:! ·actor de actu:i1.v1c on a las c<111t 'la,'0 s qu 
se deban actua!!zar 

Dicho factor '-e obtenrl á dr.11d1endo el lnc: ce r~ e onal de Prt c1os al Cors 1111 1 r del mes ant1.:r or al 
mas reciente del periodo .:ntr€: el citado 1•1d1ce corresµ •1d • t m s ,rllcr or al 1n s rt g 1 :1 • 
dicho periodo Las ~onlnbucrones tos apro11ect1am entos as, como ,as de\ luc. ont:s a c1 (J'J de la 
hacenda publica municipal no se actualizaran por fracc.1onf'., de '111.:s 

PÁG. 81 
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En los casos en que el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente. la actualización de que se trate 
se realízará aplicando el último indice mensual publicado. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que ienlan antes de la actualización. 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer parraío de este articulo sea menor a 
1, el ractor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones. aprovechamientos y 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal. así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten. será 1. 

Articulo 1 o .• Los créditos fiscales que se hagan efectivos median1e 1a--apficación del procedimiento 
administrativo de ejecución. cm,sarán gastos de ejecución para determinarlos se estará a lo 
siguiente: 

l. Por la diligencia de requerimiento. el 2% del crédito fiscal; 
11. Por la diligencia de embargo. el 2% del crédito fiscal; y 
111. Por la celebración del remate, enajenación fuera ele remate o adjudicación a la hacienda pública 
municipal, el 2% del crédito fiscal; 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores. el 2% del crédito·sea inferior a 6 veces el Salario 
Mínimo General de la zona. se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución. por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo. 
excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles. podrá:, 
exceder de 850 veces el Salario Mínimo General de fa zona. 

Asimismo. se pagaran los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con molívo del 
procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos 
señalados en el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche fuera de del procedimiento 
administrativa de ejecución. 

Artículo 11 •• Se autoriza al H. Ayuntamiento a celebrar Convenios de Coordinación Hace.ndaria y 
Convenio de Colaboración Hacendaría para el cobro de impuestos y/o derechos, y en su caso 
aprovechamientos, con el Gobierno del Estado, ·a través de su Secretarla de Finanzas. pudiendo 
versar también los referidos convenios sobre administración de algún servicios públicos municipal. 
por parte del citado gobierno del Estado. 

Articulo 12.· El H. Ayuntamiento podrá contratar empréstitos hasta por un monto neto del 5% del 
importe total del presupuesto de Egresos autorizado, en términos de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Campeche y sus Municipios y cuya garantia o fuente de pago serán las participaciones 
federales que le correspondan al municipio, asi mismo, se autoriza a que el municipio disponga en 
los términos de los artículos 50 y 51 de fa Ley de Coordinación Fiscal de los fondos de aportaciones 
federales que fe correspondan paro afectarlos a fin de garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir. como fuente de pago de dichas oblígaciones que contraigan con la 
Feqeración, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. 

Articulo 13.· Se derogan las disposiciones que contengan exenciones o subsidios, totales o 
parciales. o consideren a personas como no sujetos de contribuciones de destino municipal. otorguen 
tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos municipales. 

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares. bajo cualquier 
titulo, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Articulo 14.-0ueda facultada la Tesorería del Municipio ele Hopelchén para llevar .:: cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución para la recuperación de créditos fiscales y multas 
administrativas no fiscales en los términos de las leyes y convenios vigentes y del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Campeche 



San Francisco de Campeche, 
Cam .. Diciembre 29 de 2015 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente ley entrará en vigor el dia primero de ene,o del aiio dos mil dieciséis. p1evia 
su pul)licación 011 el Penódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la 
presente Ley. 

PÁG. 83 

Tercero.- Cuando se den s1luac1011es que 1mp1dan :al 11nal del eJerc1c10 riscal a que se contr"c 1, 
vigencia de esta Ley. la expedición de la que deba regir para el subsecuente e¡ercicio fiscal se es tara 
a lo dispuesto en el articulo :i4 vi$ de la Constttuc,on Polltica del Estado de Campeche. · ~-

Cuarto.- Los Contribuyentes que durante el mes de e11010 y feb1ero del e¡e1c1c10 fiscal 2016, rE?alicen 
el pago anual del servicio de agua potable gozarán de un estimulo del 15% durante el mes de e11ero 
y 10% en el mes de febrero por concepto de pago anlic,paáo, siempre y cuando la cuenta rsspectiva 
no reporte adeudos de ejercicios fiscc1les anteriores 

Quinto.- Los contribuyentes que enteren en el primero y segundo bimestre. la totalidad de los 
adeudos de años anteriores por el servicio de agua potable se les otorgara un 30% en el primer 
bimestre y 20% de descuento en el segundo bimestre del e¡ercicio fiscal al que se refiere esta Ley 

Sexto.- Los contribuyentes que durante el piimer bimüstre del af1o efectuen el pago de la totalidad 
de los adeudos de impuesto pred1al de arios anteriores que comprenden de! aiio 2011 al año 2015. 
rendran un descuento del 100% en los recargos del mismo y 50% de descuento en el segunelo 
bimestre del ejercicio fiscal 2016 

Séptimo.- Para tos efec;os de la presente Le~· se estahlaceran las cuotas y tanfas en relacion a los 
impuesto derechos productos y aprovechamientos en el entendido que !oda contnbuc,on c1ebe esiar 
prevista en la Ley de Ingresos de los Mun1c1p1os o disposiciones fiscales de acuerdo n lo 1ndic~do en 
los artículos 3 4 5 y 6 del Cod190 Fiscal Municipal del Est:1clo de Camp~ctic 

El impuesto sobre espectáculos ptibhcos se causara y pagará por día confom,e a la siglllente 

IMPUESTO COSTO 
l. CIRCOS 300 00 
11 CARPAS DE LA EXPOFERIA 1 768.00 
IIICORRIDA DE TOROS 1 758 00 
IV BAILES O EVEI\JTOS POR EL CARNAVAL FERIA::; 1 G-12 00 
TRADICIONALES PATRONALES y FIESTAS 
DECEMBRINAS 
V BAILES LUZ Y SONIDO OC/"SIONALES 1.140 00 
VI. BAILES ESTUDIANTILES O EVENTOS OCASIOtJALES 798 00 

Por la prestación de servicios que proporc,onen las autoridades de trMs1to municipal, se c3usara y 
pagara conforme a la s1gu1entc, 

CONCEPTO COSTO 
1 ALTA DE VEHICULO (!\UTm.'iOVILES C/IMIOr~ES 
CAMIONETAS REMOLQU!:S SEMIP.Er.10l QUES -1 i'O 00 
AUTOí,'iOTORES Y OTROS SIMILARES) 
11 /\LTA DE MOTOCICLETA f,10TONETAS 
CUATRlr,10TOS O SIMII ARES 370 01) 
111 AL TA DE TRICICLOS 70 00 
IV BAJA DE '/EHICULO~ 250 00 
V BAJA DE PLACA DE TRICICLOS 35 00 
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VI. CAMBIO DE ESTADO O MUNICIPIO PARA LOS 
CONCEPTOS DE LA FRACCION I Y 11 
VII. PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS HASTA POR 
1 MES 
VIII. PERMISO DE MANEJO PARA MENOR DE EDAD 
IX. LICENCIAS DE MANEJO POR 1 ANO 
X. DERECHO A FOTO PARA LICENCIA DE MANEJO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Diciembre 29 de 2015 

250 00 

400.00 

200.00 
200.00 
25.00 

El derecho por el uso del Rastro Público se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente: 
~ - ·-

CONCEPTO COSTO 
l. GANADO VACUNO (oor cabezal 30.00 
11. GANADO PORCINO (por cabeza) 10.00 
111. POR USO DE CORRALES DE RASTRO 50.00 
PÚBLICO( semanal) 

Por servicio de aseo y limpia por recolección de basura. Están obligados al pago de este derecho 
quienes resulten beneficiados con este servicio. el cual se causará y pagará de acuerdo a lo 
siguiente. 

CONCEPTO CUOTA 
ANUAL 

l. RECOLECCION DE BASURA EN VIVIENDA POPULAR 198.00 
11. RECOLECCION DE BASURA EN PEQUENOS 240.00 
COMERCIOS 
111. RECOLECCION DE BASURA PARA COMERCIOS 460.00 
MEDIANOS Y ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 
IV. RECOLECCION DE BASURA PARA GRANDES 780.00 
COMERCIOS 
V. RECOLECCION DE BASURA POR BAILES 250.00 
OCASIONALES O EVENTOS LUCRATIVOS 

El derecho por servicio de agua potable. se causará y pagará conforme·a lo establecicio en el 
siguiente recuadro: 

CONCEPTO CUOTA 
l. SERVICIO DE AGUA POTABLE DOMESTICO 
al Cuota mensual 22.00 
b) Cuota anual 264.00 
11. POR SERVICIO DE AGUA POTABLE COMERCIAL 
a) Cuota mensual 31.00 
b) Cuota anual 372.00 
111 SERVICIO DE AGUA POTABLE INDUSTRIAL 
a) Cuota mensual 303.00 
b) Cuota anual 3.63600 
IV. CONTRATO DE AGUA USO DOMESTICO 671.00 
V CONTRATO DE AGUA USO COMERCIAL 872.00 
VI. CONTRATO DE AGUA USO INDUSTRIAL 1,134.00 
V. LLENADO DE PIPA 100.00 
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Por los estabfecirn1entos ubicados en el mercad() munic1p:il ba1;:ires y ambulantes po, dla p;;~¡arnn 
confonne a la siguie11te cuota: 

CONCEPTO CUOTA 
DERECHO DE PISO DEL POR USO DEL MERCADO 10 00 
MUNICIPAL 
DERECHO DE PISO POR USO DE BAZARES 10 00 
PUESTOS AMl3ULANTES 1000 

Por otros derechos se ~~1sara y pagara confonne a :a s19u1ente 

CONCEPTO CUOTA 
ANUAL 

POR REGISTRO DE FIERRO PARA MARCAR GANADO 222.00 
INSCRIPCION AL PADRON DE CONTRATIST,'.I.S DEL 30VSMG 
MUNICIPIO 

Octavo.- En todo lo no previsto por la presente Ley para su 1nterpre1ac16n. se estará a lo dispuesto 
por la Ley de Hacienda do los Mun,c,p,os d:!1 Estado ,te C.,r,1neche y las disposic·ones del Código 
F,scal Municipal del Estado 

Dado en el Salón de Sesiones del Palac,o Leg,slati>.•o en la ~1ucJ.:id de San Frnnc,sco de Campeche 
Call'peche, a los d,ec,ocho días del mes de de eml r ti •I ar.o dos •1111 qurr1ce 

C. Ángela del Carmen Cámara Damas, Diputada Prcs,rfenta.- C. Luis Ramón Peralta rJ1ay, 
Diputado Secretario.- C. Elíseo Fem ández Mont1'1fi1r, Dlpl1tado Sccr'3tarlo.- Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDEIMS Gobern;;do1 Constttuc1onal del Estado Libre y 
Soberano de Campeche. mediante el presente Dec1eto. se hace saber a los habitantes del Estado 

de Campeche. 

Que la LXII Legislatma del 1-1 Congreso Constitucional del Estado Lib1e y Soberano de Campeclle 
me ha dirigido el Decreto número 34, por lo que en cumphrniento dP. lo dispuesto por los articulo•; 
48. 4.) y 71, frocc,on XVIII ele la Constitución Pe it,ca del f.ct,Hlo de Cn111pcct1e lo sanc10no 111,rncio 
se imprima publique y circule pnra su debida 'lb:.<.rvanc;1 

Est:: Decreto as dado cm el Palacio de Gob;erro del E··t do ., Sa•1 Fra.ic;;;.co de C;.irT•pect e 
f.1un,cip,o y Estado de CarnpechE a le~ ,.:.,111 ,n Cl1"1S dt:' C'l l• embre del""º dos r, 1 Q.Jtnce 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC. HAFAEL ALEJANDRO MOREr-.lQ 
C.Ó.RDEf\!AS.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 1 IC CARLOS JJIIGUE!.. AYSA GON7.ALE"• -
RUBRICAS. 
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